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2 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES CUE HACE EL SEÑOR 

. ANDRES ORRANTIA GUZMAN EN FAVOR DE " INMOBILIARIA CH- 

COR ¡Cu LTDA. ",- 

: o En la ciuded de «Gueyaquil, Repú, 

ar blica del Ecusdor, el dís primero de Octubre de mil 

o novecientos -ochente y cuatro, ente mí, Doctor Cerlos 
H A - " 

Quiñó 2 Aelégquez, Abogado, Noterio de Éste Centón, 
£ - 

comer * por Úns parte, ,el señor Andrés Orrsntia 

Mo ONO A ZA ] o 
AY lr ser de estedo- civil ' soltero; 

Y yn o AS 
E : DOf otra perte, el señor: gristóbsl Orrgn- 

bos 12 qien: declare ser de eftedo , civil ca- 

"o lalo l escolivdos "membre y en su polidad 8%. Ceren 
o 13 | s¿poy) Ejec ivol; 's, nombré y en su delidad de ; Gerente 

o 25 TT ATR AA 
514 " Inmobilierial | Cecor C. Ltg¿ AM”, conforme «consta 

« rn Y Lo . ll : y 5 y A 

, 15 lombremiento. que se copies en le metrió; fEdueto+ 
1 - pl EN > 

J : . Nu Á o... po : . Ñ / 

¿ 16 rienos Mmeyeres' de edad, domiciliados, en Este iud 

rm” 17 s orái. obligarse y contreter,,e quienes” de cof 

18 noter doy in Bien instruídos en el. objeto y rIe- 

19 sult3mos de éste escritura de Cesión de Perticipe- 

20 ciones Detales, s le que proceden con emplis y elh- 

21 tere libertad, pere su otorgamiento me presentaron 

22 la :minute que.es del tenor o texto siguiente.- .- 

w 
, 

23 SEÑOR NOTARIO :- En el Registro de Escrituras Publi- 

ce 24 cas ¿ sucergo, incorpore une por la que conste una 

” 25 de “Cesión de Participsciones Socieles que se otorga 

26 en "los siguientes térmiros:- Uno ) -El señor AndIeg 

27 Orrgantiga Guzmán es propieterio de tres mil pertici- 

28 psciones sociales de Un mil sucres cada uns en e       
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10 

11 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

capitel social de la compañía de responssbilided 1li- 
  

miteds denominada COMERCIAL ORGU_C. LTDA.- Dos ) 
  

| . . 

El señor Andrés Orrentia Guzmán autorizado por la 
  

Jurte General de Socios de la Compeñíe Comercisl 
  

Orgu C. Ltde. reunida el díe nueve de Meyo de n hi1 
    

novecientos ochente y cuatro mediante este cto tr y ns 
  

fiere a: favor de " Inmobilisris Cecor C, Ltdes., ref 
  

teda* por su Gerente señor Crist=oh8l Orrantiz Vet 

» 

naze, quien acepte, «seiscientas porkicipaciones soci 
  

les de Un mil sucres cede uná_/de le sporteci-Ón 

L 

  

que tiene en la Compañía Comercigel Orgu C. Ltda, 
  

declarando que el velor por el qe hace la trens 
  

ferencis lotiene recibido de le edcuirente.- Tres 
  

. ? 

Agregue usted, señor  Noterio, les cleusulas necesa 
  

; 

rias para que se perfeccione este instrumento o i 
  

COIpore el Certificado que he otorgedo el re- 
  

presentante legal de le compañia Comercial Orou 
  

Ca Ltds., acreditendo lá sutorizeción de la Junta 
  

General de Socios pere estas trensferencia; y cop 
  

el Nombramiento del representante  legel de la 

e 

  

Compañía adquirente.= Hesta aquí la minute.- ABOGA 
  

DO que pastrocins.- Carlos E. Pino Águirre.- MotrÍ 
  

cula Nómero custrocientos veinte y siete.- .-NOMBRA 
  

MIENTO:- Guayequil, junio primero de mil  novecien- 
  

tos ochente y cuatro.- Imeniero Cristóbel Orrantia 
  

2 . 2 . A 
Vernaza.- Ciuded.- De mis considersciones:- Cumpleme 
  

menifesterle que la Junte Generel Uniwersel celeb 
    de el día de hoy, de le Compeñía Inmcbiliaris Ced 

wr     

prIESsenpa 

Ma
 

ye 
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28 

C. Ltda, tivo el ecierto de reelegirlo a usted pare 
  

el, cargo de Gerente. Según los Estetutos Socieles de 
  

la compsñia, usted tendrá la representeción legal, ju- 
  

diciel y extrajudicisl “de la misma y dureré cinco 
  

    

años en el ejercicio de su carg0. " Inmobilieriz Cd- 

    cór C. Ltde.* , se constituyó mediante Escritura PÚ- 

pedo ente - la Noterias Norme Pleza de Gezx- 

cia e cinto. de Agósto de mil novecientos setenta 
  

| falso “inscrite «en el. Reo istrc. Mercentil 

  

E de: ¿Moni cabre de mil novecientos setenta y 

    

    
  

- Presidente Ad-Hoc >= Rozón acepto desempeñer 

  

t 

des del Gergnte de le Compeñlz ' Inmobjljarje de- : 

    
PET , o, : : QA | 

o q. Ltdal"* yo ldectaro que me he posesionada Jen eqg- 
TAS     t pd > e + 

Ami ma fecha, Gueysoyil, junio, primero, yde mil [no- 
  

    

    

    MY 

    

     

  

SEN 

a Verne 2 Queda” inscrito .este Nombremierto s fo- 

  

  

== . , A 

jeMNdiez y ocho. mil trescientos cusrente y., nueve, nú+ 
  

Eo. 

mero CdRtrO mil quinientos setente y siete del Regis+¿ 
  

  

tro Merca no y arotado bajo el + número «siete mil d— 

treinte y siete del Repertorio.- Archivéndose los cér- . 

  

tificados de Registro y Defensa Necionel.- Gueyaquil 
  

junio veinte y uno de mil novecientos ochente y  cug- 
  

tro.- El Reoistrador Mercentil.- Firmedo ) Abogado Héc+t 
  

tor Miguel Alcíver Andrade.- Registrador Mercentil del 
  

Centón Gueyaquil.- Hey un sello.- En consecuencis los 
  

otorgentes ratifican y ¿prueben el contenido de la 
      minuta «inserta, la misme que Queda eleveda a escri- 
  

 



“tura pública para Que surte sus efectos legeles.- 
  

2Ll___ Queda agregado el recibo de impuesto creado a favo 

del Colegio Necionsl Aguirre Abad y la Certificació 
  

  

otorgsda por la Compañía Comercial Orgu Co. Ltds.- 

Leída que les fué este escriturs de principio a 
  

fín, por mí, el Notario, en alte voz, e, los obor- 
  

osntes, quienes la aprueban en todas sus partes, S 
  

afirmen, retifican y firmen en unidad de acto y co 

mio0.- Doy fé.- f) C. Orrantia.- céd, N2 09 .0347.005-=2 . 
  

10 Tribt. 162157.- C. Vt. 162-153.- Andres Orrantis.- Céd 
  

1 cm EZ ; e -. O 

Cerlos Quiñónez velósquez.- Notario Público Primero.” 

R 

  

RECIBO: Por diez sucres.- Colegio Nscicnel Aguy i-. 
  

  

rre Abed.- Colecturís.- Recibí de Andres Orrentia cuz 
  

15 
  

16 

món, la suma de diez sucres, por concepto del impues- 

tos favor de los Colegios Aguirre Abed y Dolores 
  

17 Sucré.- Dos por Mil Adicional a las Escrituras PÚblj 
  

cas.- Impuesto sobre le cuantíz de Imeterminada.- 
  

19 | usy quí j u de mil novecientos och 

ta y cuatro. f) Ilegible.- El Colector.- Notarig 

¡e N- 

  20 

21 
Primers.- Hey un sello.» .-CERTIFICO 5- .- .- 
  

22 Que . la Junta Genersl de Socios de le Compañíe 
  

23 
. ! » ( 

Comercisl Orou C. Ltda., en sesión del diz nueve de 
  

24 
mayo de mil navecientos ochenta y cuatro, unéni- 
  

25 

. . E . 

mente. acordó la siguiente cesión o trensferencia 
  

26 

... 2 7 2 » 

de  participsciones: Andres Orrantia Guzmen seis- 
  

27 

ol 

cientes sueeremes participeciones socisles de Mil s 
    28 cres cede une, e favor de le Compañia Inmobiliari   
  

te? 
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1 -Cescor. Co Ltda. - Guayequil, julio veinte y tres de: mil 
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'“povecientos ochenta y cuatro.- f) Menuel A. Orrantia 
  

Guzmón+- Gerente.- ENMENDADO:- Ejecutivo- señor- esta- 
  

Cristóbel- consideraciones- Universal- tuvo- ot ntes- 
  

U 

" JJegible- Méle.=Testedo:- a-acciones.- No verbfo 
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a Se otorgo ente mí; en fé de ello confiero/ 
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F 

Piar, 
/ este + PRIMERA OPTA, jue sello y firmo en 12 fniómo de >
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PILI GEN CIA rt DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, ABOGADO Y NO 

ra a 2) y A 

[qe su otorgamiento. AS Pa 
[l, l ! «| 5 / » YE QN” Ey ZN o 4 ) O» | 

SAN: | S | > RAS , 
pps o CAN ATA TT 
t , : A l LE yA md og Velásque? 

i ( a 3 va A, e e me a ?. E 

o =) Xx / » y. ES .- A : 

y . cut -* 
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TARIO PRIMERO DEL CAN CANTO. DOY Fi.- Que en esta tomé nota y MErcon 

  

de Lón e tr ds oarrospoudiente al veintisois de Soptiembre de mil == 

olentos. sqtentay »ch>, de que por este instrumento el señor ANDRÉS. 
  

> e 
eS 

ORRANTIA GUZMAN, hace cesión de participaciones a INMOBILJARIA CE 
    

Co LTDA+- Guayaquil, mueve de Octubre de “nil novecientos hroxto/y/ouk- , 

  

tr2.- a Eon la /, r 

    
Dr. Carlos Quiffonez Vélásquel 

  

  

  

Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura 
    a fojas 27.778 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i ocho;   
  

 



16.340 del mismo Registro de mil novecientos ochenta i uno; i, 38.327 de 
  

igual Registro de mil novecientos ochenta i dos, al margen de las insogip_| 
  

ciones respectivas.- Guayaquil, diecisiete de. 

  

     
ochenta i cuatro.” El Registrador Mercantil.- 
  

  

    

  

  

  

  

      REGISTRO MERCANTIL CANTOR c4Uu 
Valor pagado te ++ 
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